
A DESPACHO de la señora Juez el presente asunto en la fecha, informándole que 

se encuentra agotada toda la actuación del proceso, en consecuencia, se 

ordenará su correspondiente archivo. Sírvase proveer. 

 

Puerto Tejada - Cauca, 19 de abril de 2024. 

 

       Ana Floreni Sánchez Rodríguez 

                    Secretaria. 
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Auto no. 549 

  

Puerto Tejada, veinticinco (25) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Clase de proceso: Declarativo de Pertenencia 

Demandante: Adelaida Cosme Fory y Otras 

Demandado: ARMANDO COSME FORY Y OTROS 

Radicación: 2021-00050-00 

 

ASUNTO A TRATAR. 

 

 Vista la anterior constancia secretarial, se,  

 

DISPONE: 

 

 COMO quiera que se encuentra surtida en su totalidad la actuación 

procesal correspondiente al presente asunto, ARCHIVESE el expediente, previa 

cancelación de su radicación en el libro correspondiente. (Art. 122 del Código 

General del Proceso).  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

La Juez, 
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Ana Milena Ramirez Espinosa

Juez

Juzgado Municipal

Civil
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